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NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina    

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 2) 

JOSÉ ARMANDO BERRÚ CARRIÓN, MARÍA VERÓNICA ARGÚELLO 

BURBANO y OTROS 

A FAVOR DE: 

CARLOS JOSÉ CAMPOVERDE BERRÚ 

CUANTÍA: USD. $. 3.886,00 

DI 2 COPIAS 

JPCP 

En la ciudad de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día siete de septiembre de dos mil quince, 

ante mí, DOCTOR ROLANDO FALCONI MOLINA, NOTARIO VIGÉSIMO 

NOVENO DEL CANTÓN QUITO, comparece a la suscripción de la 

presente escritura por una parte como Cedentes: los 

cónyuges señor JOSÉ ARMANDO BERRÚ CARRIÓN y señora MARÍA 

VERÓNICA ARGÚELLO BURBANO, domiciliados en la ciudad de 

Quito; los cónyuges señor CARLOS FRANCISCO TERÁN 

CAMPOVERDE y señora MARÍA ISABEL SÁNCHEZ MENA, 

domiciliados en la ciudad de Quito; los cónyuges señora 

LILA MARÍA CAMPOVERDE y señor VÍCTOR MANUEL MARCELO TERÁN 

SAÁ JARAMILLO, domiciliados en la ciudad de Ibarra; de 

paso por esta ciudad de Quito, por sus propios y 

personales derechos; y, por otra, como Cesionario, el 

señor CARLOS JOSÉ CAMPOVERDE BERRÚ, domiciliado en la 

ciudad de Ibarra, de paso por esta ciudad de Quito, por 

sus propios y pérsonales derechos. Los comparecientes 

son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, excepto 

1



  

NOTAR NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina       : 3 

1 la señora Lila María  Campoverde, de e SL Ona, Sl 

2 estadounidense; de estado civil casados, son nabera Dra 

3 contratar y obligarse, a quienes de conocer, doy fe, de 

4 acuerdo a los documentos de identificación que me fueron 

5 presentados, advertidos que fueron los comparecientes 

6 sobre los efectos y resultados del presente instrumento 

7 público dicen: que elevan a escritura pública la 

8 minuta que me entregan cuyo tenor es éste:- "SEÑOR 

9  NOTARIO:- En el registro de Escrituras Públicas a su 

10 cargo sírvase incorporar una de Cesión de Participaciones 

11 al tenor de las siguientes cláusulas: COMPARECIENTES: 

12 Comparece por una parte, como Cedentes: los cónyuges 

13 «señor José Armando Berrú Carrión y señora María Verónica 

14 Argúello Burbano, domiciliados en la ciudad de Quito; los 

15 cónyuges señor Carlos Francisco Terán Campoverde y señora 

16 María Isabel Sánchez Mena, domiciliados en la ciudad de 

17 Quito; los cónyuges señora Lila María Campoverde Berrú y 

18 ¡señor Víctor Manuel Marcelo Terán Saá Jaramillo, 

19 domiciliados en la ciudad de Ibarra; por sus propios y 

20 ¡personales derechos; y, por otra, como Cesionario, el 

21 «señor Carlos José Campoverde Berrú, domiciliado en la 

22 ciudad de Ibarra, por sus propios y personales derechos. 

23 Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

24 ecuatoriana, excepto la señora Lila María Campoverde 

25  Berrú, de nacionalidad estadounidense; de estado civil 

26 casados, con capacidad legal y suficiente cual en derecho 

27, se requiere para 'esta clase de actos. ANTECEDENTES: UNO. - 

28 El señor José Armando Berrú Carrión es propietario de 

2 = o
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       Dr. Rolando Falconi Mo aa 

“y Amo 

cincuenta y ocho (58) participaciones de un dólar de 

valor cada una, en la Compañía “NORPHONE CIA. LTDA.”; el 

señor Carlos Francisco Terán Campoverde es propietario de 

cincuenta y ocho (58) participaciones de un dólar de 

valor cada una, en la Compañía “NORPHONE CIA. LTDA.,”; y, 

la señora Lila María Campoverde Berrú es propietaria de 

cinco mil seiscientas ochenta y cuatro (5.684) 

participaciones de un dólar de valor cada una, en la 

Compañía '"NORPHONE CIA. LTDA.”, constituida el trece de 

octubre del dos mil cinco, ante el Notario Cuadragésimo 

del «cantón Quito, doctor Oswaldo Mejía Espinosa e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Ibarra el 

veintisiete de octubre del dos mil cinco. DOS.- La Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

compañía, celebrada el catorce de julio de dos mil 

quince, conforme acta adjunta, autorizó la cesión de tres 

mil ochocientas ochenta y seis (3.886) participaciones a 

favor del señor Carlos José Campoverde Berrú. TRES.- Es 

decisión de los comparecientes formalizar las mencionadas 

cesiones aprobadas en Junta General y ceder las 

participaciones descritas a favor del señor Carlos José 

Campoverde Berrú. CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con estos 

antecedentes, el señor José Armando Berrú Carrión cede 

cincuenta y ocho (58) participaciones a favor del señor 

Carlos José Campoverde Berrú; el señor Carlos Francisco 

Terán Campoverde cede cincuenta y ocho (58) 

participaciones a favor del señor Carlos José Campoverde 

Berrú; y, la señora Lila María Campoverde Berrú cede tres 

3
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LO 
mil setecientas setenta (3.770) participio¿oh E ¿Ntavor ALO 

del señor Carlos José Campoverde Berrú; de tal manera 

que, el cuadro distributivo del capital quedará integrado 

arlos José Campoverde Berrú 

Lila María Campoverde Berrú E 1.914 

TOTAL US$ 5.800,00 5.800 100% 

  

ANOTACIONES: De esta cesión se tomará nota al margen de 

la Escritura original de Constitución de la Sociedad, de 

su inscripción en el Registro Mercantil y en los libros 

correspondientes de la compañía. Usted, señor Notario, se 

servirá agregar las restantes cláusulas de estilo 

necesarias para la validez de este instrumento.- FIRMADO) 

DOCTOR JORGE ERNESTO GRIJALVA.- MATRICULA CUATRO MIL 

CUATROCIENTOS DIECINUEVE - COLEGIO DE ABOGADOS DE 

PICHINCHA”.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PÚBLICA Y QUE LOS COMPARECIENTES LA RATIFICAN 

EN TODAS SUS PARTES).- Se cumplieron los preceptos 

legales del caso; y» leída que fue esta escritura 

íntegramente a la otorgante por mí, el Notario, aquella 

se ratifica en todo lo expuesto, y firma conmigo en 

unidad de acto, quedando incorporado al protocolo a mí 

cargo, de todo lo cual doy  fe.- 

    OSÉ ARMANDO BERRÚ CARRIÓN 

0,0. V1POEGILORS
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
010. ELECCIONES SECCIONALES 23-FE3-2014 
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   O 
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNI! 

COMPAÑIA “NORPHONE CIA. ÉÉx| 
A ES 

En la ciudad de Ibarra, a los 14 días del mes de julio del 2015, LO déthen los socios de la 

compañía NORPHONE CIA. LTDA,, en sus oficinas ubicadas en la Av. Mariano Acosta 
No. 21-47 y Victor Gómez Jurado, quienes renuncian a convocatoria y resuelven 
instalarse en Junta General Extraordinaria y Universal, en virtud de hallarse presente el 
100% del capital social de la empresa conforme el siguiente detalle: 

  

  

  

  

    

socio CAPITAL SOCIAL | PARTICIPACIONES % 
José Armando Berrú Carrión US$ 58,00 58 1% 

Lila María Campoverde Berrú US$ 5.684,00 5.684 98% 

Carlos Francisco Terán Campoverde US$ 58,00 58 En 
lo 

TOTAL US$5.800,00 5.800 100%           

  
Constatado el quórum reglamentario en base al libro de participaciones y socios y 
conforme lo dispuesto en el Artículo 238 de la Ley de Compañías; y, Artículo Diecinueve 

del Estatuto Social, a las 10:00 horas se instala la reunión; actúa como Presidenta de la 

Junta la señora Lila María Campoverde Berrú; y, como Secretario su Gerente General 

señor Carlos José Campoverde Berrú. 

La Presidenta declara formalmente constituida e instalada la Junta General Extraordinaria 
y Universal de Socios de “NORPHONE CIA. LTDA.” y ordena que el Secretario proceda a 
dar lectura del texto del orden del día previsto; quien señala: 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Cesión de Participaciones. 

La Presidenta, ordena se trate el primer y único punto del orden del día previsto. 

Hace uso de la palabra el señor José Armando Berrú Carrión, quien manifiesta su deseo 
de ceder al señor Carlos José Campoverde Berrú cincuenta y ocho (58) participaciones 
que representan la totalidad de las participaciones que mantiene en el capital social de 
esta compañía. El socio eleva a moción la propuesta. 

Toma la palabra el señor Carlos Francisco Terán Campoverde quien manifiesta su deseo 
de ceder al señor Carlos José Campoverde Berrú cincuenta y ocho (58) participaciones 
que representan la totalidad de las participaciones que mantiene en el capital social de 
esta compañía. El socio eleva a moción la propuesta. 

Se concede la palabra a la señora Lila Maria Campoverde Berrú quien manifiesta su 
deseo de ceder al señor Carlos José Campoverde Berrú tres mil setecientas setenta 
(3.770) participaciones que corresponden al 65% de las participaciones que mantiene en 
el capital social de esta compañía. La socia eleva a moción la propuesta.



      

No existen otras mociones. 

Toma la palabra el Secretario quien informa que las mociones deben votarse de inmediato 
y que los votos blancos y las abstenciones se sumarán a la mayoría de votos simples. 

Se toma la votación con los siguientes resultados: 

socio VOTACION 
José Armando Berrú Carrión A favor de la moción. 
Lila María Campoverde Berrú A favor de la moción. 
Carlos Francisco Terán Campoverde A favor de la moción. 

Analizada la propuesta planteada el 100% del capital social asistente a la reunión, que 
representan 5.800 votos aprueban las mociones; en consecuencia por unanimidad se 
acepta y autoriza las indicadas cesiones, de acuerdo al siguiente detalle: 

El socio José Armando Berrú Carrión quien posee cincuenta y ocho (58) participaciones 
de un dólar de valor cada una, cede la totalidad de sus participaciones, que representa el 
100% de su haber social, al señor Carlos José Campoverde Berrú. 

El socio Carlos Francisco Terán Campoverde quien posee cincuenta y ocho (58) 
participaciones de un dólar de valor cada una, cede la totalidad de sus participaciones, 
que representa el 100% de su haber social, al señor Carlos José Campoverde Berrú. 

La socia Lila María Campoverde Berrú quien posee cinco mil seiscientas ochenta y cuatro 
(5.684) participaciones de un dólar de valor cada una, cede tres mil setecientas setenta 
(3.770) participaciones de un dólar de valor cada una, que representa el 65% de su haber 
social, al señor Carlos José Campoverde Berrú. 

El cuadro de cesión de participaciones se resume en: 

  

  

  

  

  

CEDENTE PARTICIPACIONES CESIONARIO 

José Armando Berrú Carrión 58 Carlos José Campoverde Berrú 

Carlos Francisco Terán Campoverde 58 Carlos José Campoverde Berrú 

Lila María Campoverde Berrú. 3.770 Carlos José Campoverde Berrú 

TOTAL 3.886       
  

El cuadro distributivo del capital social quedaría integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

    
CAPITAL SOCIAL 

socio PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 

Carlos José Campoverde Berrú US$ 3.886,00 3.886 67% 

Lila María Campoverde Berrú US$ 1.914,00 1914 33% 

TOTAL US$ 5.800,00 5.800 100%         
  

  

   

   



     ES 
Se dispone un receso para la redacción de la presente Acta, texto que Úp; pi tabs ido 

2eaL se lee integramente a los presentes quienes lo aprueban sin observaciones”: 

Para constancia de lo actuado los asistentes firman al pie de este documento. 

' o. 

| Sra Lila María Campoverde Berrú E 'arrión 
“SOCIA — PRESIDENTA ¡OCIO 

dl — 
: : 

Sh Mo iz y ! y >, 

¡cd 2) lobo pta (A, Lena pue 
Sr. Carlos Frangísco Terár Campoverde “Sr. Carlos José Campoverde Berrú 

Socio GERENTE GENERAL - SECRETARIO 
y N 

   
    

       Se otorgó ante mi y en fe de ello 
confiero ésta copia     



RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la 
compañía NORPHONE CIA. LTDA., otorgada en la Notaría a mi cargo, el 
trece de octubre de dos mil cinco, tomé nota de la cesión de participaciones 
contenida en el presente instrumento.- Quito, a los veinte y dos días del mes de 
septiembre del año dos mil quince.- 

    P .¿ DRA. PAOLA ANDRADE TORRES 
ÑA ¿NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 
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2 Registro Mercantil de Ibarra 

TRÁMITE NÚMERO: 3463 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN IBARRA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: [2646 
_FECHA DE INSCRIPCIÓN: | 16/10/2015 

| NÚMERO. E INSCRIPCIÓN | 31 
AS "| LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

  
    

     
  

          
  

  

| CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
NOTARIA VIGESIMA NOVENA /QUITO /07/09/2015 
NORPHONE CIA.LTDA. 

IBARRA 

  

  

  

      [bomicino DE LA COMPAÑÍA: 

  

  

3. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST+294-27/10/2005.- a ] 

  

INVALIDA. LOS JAMPOS QUÉ SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN NORMATIVA VIGENTE.     

CUALQUIER ENMENDADURA] ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

    
  

FECHA ISIÓN: IBARRA, (A 16 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2015 

| 
    

'RERA (DELEGADO - RESOLUCIÓN N* 001-RMI-2015) 
REGISTRADOR IERCANTIL DEL CANTÓN IBARRA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE MIGUEL OVIEDO NO. 7-13 Y SIMÓN BOLÍVAR 

Página 1 de 1 
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CESION DE PARTICIPACIONES 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: [7 DE SEPTIEMBRE DEL 2015 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

OTORGANTES ] 
OTORGADO POR 

E ; PET Documento de No. Sad ; sona que lo Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete aiicad idontificacaión | Nacionalidad Calidad co 

E TERAN CAMPOVERDE CARLOS [POR SUS PROPIOS e 
Natural FRANCISCO DERECHOS CÉDULA 1002342515 ECUATORIANA |CEDENTE 

BERRU CARRION JOSE [POR SUS PROPIOS d CEDE! Natural [AMANDO a CÉDULA a7oss78o7s [ECUATORIANA [CEDENTE 

a ARGUELLO BURBANO MARIA [POR SUS PROPIOS ¿Nora  IVERONICA EOS CÉDULA 1rossezi07  |ecuaroriana [cenente 

as). CEDULA 1712239712  |ECUATORIANA [CEDENTE DERECHOS 
POR SUS PROPIOS 

[fieras [SANonEz Mena mara ISABEL 
  ESTADOUNIDEN 

  

  

  

  

                

  

  

        

  

    
    
        
  

  

   
   

Natural [CAMPOVERDELILAMARIA [ER Suar CÉDULA oor549138 - [ES CEDENTE 
. TERANSAR JARAMILLO POR SUS PROPIOS A : EN a roo aio lotrecios CÉDULA 1001215018 — |ECUATORIANA |[cEDENTE 

AFAVORDE 
A En Documento de No, , A Persona que Persona | — Nombres/Razón social Tipo interviniente Ll aenmeación | Nacionalidad | — Catidad ds 

CAMPOVERDE BERRU CARLOS [POR SUS PROPIOS TESIONARIO Natural [CAME codos CÉDULA sootarzose — |ecuaroriana [6 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 
PICHINCHA QUO IÑAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: ] 
OBJETO/OBSERVACIONES: Y 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: paa 

AE Es 

NOTA “ALGI ROLANDO FALCON! MOLINA 

HOTAMIAUCESIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 
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NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina    

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 2) 

JOSÉ ARMANDO BERRÚ CARRIÓN, MARÍA VERÓNICA ARGÚELLO 

BURBANO y OTROS 

A FAVOR DE: 

CARLOS JOSÉ CAMPOVERDE BERRÚ 

CUANTÍA: USD. $. 3.886,00 

DI 2 COPIAS 

JPCP 

En la ciudad de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día siete de septiembre de dos mil quince, 

ante mí, DOCTOR ROLANDO FALCONI MOLINA, NOTARIO VIGÉSIMO 

NOVENO DEL CANTÓN QUITO, comparece a la suscripción de la 

presente escritura por una parte como Cedentes: los 

cónyuges señor JOSÉ ARMANDO BERRÚ CARRIÓN y señora MARÍA 

VERÓNICA ARGÚELLO BURBANO, domiciliados en la ciudad de 

Quito; los cónyuges señor CARLOS FRANCISCO TERÁN 

CAMPOVERDE y señora MARÍA ISABEL SÁNCHEZ MENA, 

domiciliados en la ciudad de Quito; los cónyuges señora 

LILA MARÍA CAMPOVERDE y señor VÍCTOR MANUEL MARCELO TERÁN 

SAÁ JARAMILLO, domiciliados en la ciudad de Ibarra; de 

paso por esta ciudad de Quito, por sus propios y 

personales derechos; y, por otra, como Cesionario, el 

señor CARLOS JOSÉ CAMPOVERDE BERRÚ, domiciliado en la 

ciudad de Ibarra, de paso por esta ciudad de Quito, por 

sus propios y pérsonales derechos. Los comparecientes 

son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, excepto 

1



  

NOTAR NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina       : 3 

1 la señora Lila María  Campoverde, de e SL Ona, Sl 

2 estadounidense; de estado civil casados, son nabera Dra 

3 contratar y obligarse, a quienes de conocer, doy fe, de 

4 acuerdo a los documentos de identificación que me fueron 

5 presentados, advertidos que fueron los comparecientes 

6 sobre los efectos y resultados del presente instrumento 

7 público dicen: que elevan a escritura pública la 

8 minuta que me entregan cuyo tenor es éste:- "SEÑOR 

9  NOTARIO:- En el registro de Escrituras Públicas a su 

10 cargo sírvase incorporar una de Cesión de Participaciones 

11 al tenor de las siguientes cláusulas: COMPARECIENTES: 

12 Comparece por una parte, como Cedentes: los cónyuges 

13 «señor José Armando Berrú Carrión y señora María Verónica 

14 Argúello Burbano, domiciliados en la ciudad de Quito; los 

15 cónyuges señor Carlos Francisco Terán Campoverde y señora 

16 María Isabel Sánchez Mena, domiciliados en la ciudad de 

17 Quito; los cónyuges señora Lila María Campoverde Berrú y 

18 ¡señor Víctor Manuel Marcelo Terán Saá Jaramillo, 

19 domiciliados en la ciudad de Ibarra; por sus propios y 

20 ¡personales derechos; y, por otra, como Cesionario, el 

21 «señor Carlos José Campoverde Berrú, domiciliado en la 

22 ciudad de Ibarra, por sus propios y personales derechos. 

23 Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

24 ecuatoriana, excepto la señora Lila María Campoverde 

25  Berrú, de nacionalidad estadounidense; de estado civil 

26 casados, con capacidad legal y suficiente cual en derecho 

27, se requiere para 'esta clase de actos. ANTECEDENTES: UNO. - 

28 El señor José Armando Berrú Carrión es propietario de 

2 = o
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       Dr. Rolando Falconi Mo aa 

“y Amo 

cincuenta y ocho (58) participaciones de un dólar de 

valor cada una, en la Compañía “NORPHONE CIA. LTDA.”; el 

señor Carlos Francisco Terán Campoverde es propietario de 

cincuenta y ocho (58) participaciones de un dólar de 

valor cada una, en la Compañía “NORPHONE CIA. LTDA.,”; y, 

la señora Lila María Campoverde Berrú es propietaria de 

cinco mil seiscientas ochenta y cuatro (5.684) 

participaciones de un dólar de valor cada una, en la 

Compañía '"NORPHONE CIA. LTDA.”, constituida el trece de 

octubre del dos mil cinco, ante el Notario Cuadragésimo 

del «cantón Quito, doctor Oswaldo Mejía Espinosa e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Ibarra el 

veintisiete de octubre del dos mil cinco. DOS.- La Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

compañía, celebrada el catorce de julio de dos mil 

quince, conforme acta adjunta, autorizó la cesión de tres 

mil ochocientas ochenta y seis (3.886) participaciones a 

favor del señor Carlos José Campoverde Berrú. TRES.- Es 

decisión de los comparecientes formalizar las mencionadas 

cesiones aprobadas en Junta General y ceder las 

participaciones descritas a favor del señor Carlos José 

Campoverde Berrú. CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con estos 

antecedentes, el señor José Armando Berrú Carrión cede 

cincuenta y ocho (58) participaciones a favor del señor 

Carlos José Campoverde Berrú; el señor Carlos Francisco 

Terán Campoverde cede cincuenta y ocho (58) 

participaciones a favor del señor Carlos José Campoverde 

Berrú; y, la señora Lila María Campoverde Berrú cede tres 

3
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LO 
mil setecientas setenta (3.770) participio¿oh E ¿Ntavor ALO 

del señor Carlos José Campoverde Berrú; de tal manera 

que, el cuadro distributivo del capital quedará integrado 

arlos José Campoverde Berrú 

Lila María Campoverde Berrú E 1.914 

TOTAL US$ 5.800,00 5.800 100% 

  

ANOTACIONES: De esta cesión se tomará nota al margen de 

la Escritura original de Constitución de la Sociedad, de 

su inscripción en el Registro Mercantil y en los libros 

correspondientes de la compañía. Usted, señor Notario, se 

servirá agregar las restantes cláusulas de estilo 

necesarias para la validez de este instrumento.- FIRMADO) 

DOCTOR JORGE ERNESTO GRIJALVA.- MATRICULA CUATRO MIL 

CUATROCIENTOS DIECINUEVE - COLEGIO DE ABOGADOS DE 

PICHINCHA”.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PÚBLICA Y QUE LOS COMPARECIENTES LA RATIFICAN 

EN TODAS SUS PARTES).- Se cumplieron los preceptos 

legales del caso; y» leída que fue esta escritura 

íntegramente a la otorgante por mí, el Notario, aquella 

se ratifica en todo lo expuesto, y firma conmigo en 

unidad de acto, quedando incorporado al protocolo a mí 

cargo, de todo lo cual doy  fe.- 

    OSÉ ARMANDO BERRÚ CARRIÓN 

0,0. V1POEGILORS
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
010. ELECCIONES SECCIONALES 23-FE3-2014 

D10- 010 - 0247, 1706578075 
)DE CERTIFICADO. CEOUL 
BERRU CARRION JOSE ARMANDO 

CIRCUNSCPCIÓN 1 
Quro RUPALDA. 0 S 1 
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   O 
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNI! 

COMPAÑIA “NORPHONE CIA. ÉÉx| 
A ES 

En la ciudad de Ibarra, a los 14 días del mes de julio del 2015, LO déthen los socios de la 

compañía NORPHONE CIA. LTDA,, en sus oficinas ubicadas en la Av. Mariano Acosta 
No. 21-47 y Victor Gómez Jurado, quienes renuncian a convocatoria y resuelven 
instalarse en Junta General Extraordinaria y Universal, en virtud de hallarse presente el 
100% del capital social de la empresa conforme el siguiente detalle: 

  

  

  

  

    

socio CAPITAL SOCIAL | PARTICIPACIONES % 
José Armando Berrú Carrión US$ 58,00 58 1% 

Lila María Campoverde Berrú US$ 5.684,00 5.684 98% 

Carlos Francisco Terán Campoverde US$ 58,00 58 En 
lo 

TOTAL US$5.800,00 5.800 100%           

  
Constatado el quórum reglamentario en base al libro de participaciones y socios y 
conforme lo dispuesto en el Artículo 238 de la Ley de Compañías; y, Artículo Diecinueve 

del Estatuto Social, a las 10:00 horas se instala la reunión; actúa como Presidenta de la 

Junta la señora Lila María Campoverde Berrú; y, como Secretario su Gerente General 

señor Carlos José Campoverde Berrú. 

La Presidenta declara formalmente constituida e instalada la Junta General Extraordinaria 
y Universal de Socios de “NORPHONE CIA. LTDA.” y ordena que el Secretario proceda a 
dar lectura del texto del orden del día previsto; quien señala: 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Cesión de Participaciones. 

La Presidenta, ordena se trate el primer y único punto del orden del día previsto. 

Hace uso de la palabra el señor José Armando Berrú Carrión, quien manifiesta su deseo 
de ceder al señor Carlos José Campoverde Berrú cincuenta y ocho (58) participaciones 
que representan la totalidad de las participaciones que mantiene en el capital social de 
esta compañía. El socio eleva a moción la propuesta. 

Toma la palabra el señor Carlos Francisco Terán Campoverde quien manifiesta su deseo 
de ceder al señor Carlos José Campoverde Berrú cincuenta y ocho (58) participaciones 
que representan la totalidad de las participaciones que mantiene en el capital social de 
esta compañía. El socio eleva a moción la propuesta. 

Se concede la palabra a la señora Lila Maria Campoverde Berrú quien manifiesta su 
deseo de ceder al señor Carlos José Campoverde Berrú tres mil setecientas setenta 
(3.770) participaciones que corresponden al 65% de las participaciones que mantiene en 
el capital social de esta compañía. La socia eleva a moción la propuesta.



      

No existen otras mociones. 

Toma la palabra el Secretario quien informa que las mociones deben votarse de inmediato 
y que los votos blancos y las abstenciones se sumarán a la mayoría de votos simples. 

Se toma la votación con los siguientes resultados: 

socio VOTACION 
José Armando Berrú Carrión A favor de la moción. 
Lila María Campoverde Berrú A favor de la moción. 
Carlos Francisco Terán Campoverde A favor de la moción. 

Analizada la propuesta planteada el 100% del capital social asistente a la reunión, que 
representan 5.800 votos aprueban las mociones; en consecuencia por unanimidad se 
acepta y autoriza las indicadas cesiones, de acuerdo al siguiente detalle: 

El socio José Armando Berrú Carrión quien posee cincuenta y ocho (58) participaciones 
de un dólar de valor cada una, cede la totalidad de sus participaciones, que representa el 
100% de su haber social, al señor Carlos José Campoverde Berrú. 

El socio Carlos Francisco Terán Campoverde quien posee cincuenta y ocho (58) 
participaciones de un dólar de valor cada una, cede la totalidad de sus participaciones, 
que representa el 100% de su haber social, al señor Carlos José Campoverde Berrú. 

La socia Lila María Campoverde Berrú quien posee cinco mil seiscientas ochenta y cuatro 
(5.684) participaciones de un dólar de valor cada una, cede tres mil setecientas setenta 
(3.770) participaciones de un dólar de valor cada una, que representa el 65% de su haber 
social, al señor Carlos José Campoverde Berrú. 

El cuadro de cesión de participaciones se resume en: 

  

  

  

  

  

CEDENTE PARTICIPACIONES CESIONARIO 

José Armando Berrú Carrión 58 Carlos José Campoverde Berrú 

Carlos Francisco Terán Campoverde 58 Carlos José Campoverde Berrú 

Lila María Campoverde Berrú. 3.770 Carlos José Campoverde Berrú 

TOTAL 3.886       
  

El cuadro distributivo del capital social quedaría integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

    
CAPITAL SOCIAL 

socio PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 

Carlos José Campoverde Berrú US$ 3.886,00 3.886 67% 

Lila María Campoverde Berrú US$ 1.914,00 1914 33% 

TOTAL US$ 5.800,00 5.800 100%         
  

  

   

   



     ES 
Se dispone un receso para la redacción de la presente Acta, texto que Úp; pi tabs ido 

2eaL se lee integramente a los presentes quienes lo aprueban sin observaciones”: 

Para constancia de lo actuado los asistentes firman al pie de este documento. 

' o. 

| Sra Lila María Campoverde Berrú E 'arrión 
“SOCIA — PRESIDENTA ¡OCIO 

dl — 
: : 

Sh Mo iz y ! y >, 

¡cd 2) lobo pta (A, Lena pue 
Sr. Carlos Frangísco Terár Campoverde “Sr. Carlos José Campoverde Berrú 

Socio GERENTE GENERAL - SECRETARIO 
y N 

   
    

       Se otorgó ante mi y en fe de ello 
confiero ésta copia     



RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la 
compañía NORPHONE CIA. LTDA., otorgada en la Notaría a mi cargo, el 
trece de octubre de dos mil cinco, tomé nota de la cesión de participaciones 
contenida en el presente instrumento.- Quito, a los veinte y dos días del mes de 
septiembre del año dos mil quince.- 

    P .¿ DRA. PAOLA ANDRADE TORRES 
ÑA ¿NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 
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2 Registro Mercantil de Ibarra 

TRÁMITE NÚMERO: 3463 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN IBARRA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: [2646 
_FECHA DE INSCRIPCIÓN: | 16/10/2015 

| NÚMERO. E INSCRIPCIÓN | 31 
AS "| LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

  
    

     
  

          
  

  

| CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
NOTARIA VIGESIMA NOVENA /QUITO /07/09/2015 
NORPHONE CIA.LTDA. 

IBARRA 

  

  

  

      [bomicino DE LA COMPAÑÍA: 

  

  

3. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST+294-27/10/2005.- a ] 

  

INVALIDA. LOS JAMPOS QUÉ SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN NORMATIVA VIGENTE.     

CUALQUIER ENMENDADURA] ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

    
  

FECHA ISIÓN: IBARRA, (A 16 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2015 

| 
    

'RERA (DELEGADO - RESOLUCIÓN N* 001-RMI-2015) 
REGISTRADOR IERCANTIL DEL CANTÓN IBARRA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE MIGUEL OVIEDO NO. 7-13 Y SIMÓN BOLÍVAR 

Página 1 de 1 
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NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

  

  Escritura NT aro 

  

ACTO O CONTRATO: 
CESION DE PARTICIPACIONES 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: [7 DE SEPTIEMBRE DEL 2015 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

OTORGANTES ] 
OTORGADO POR 

E ; PET Documento de No. Sad ; sona que lo Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete aiicad idontificacaión | Nacionalidad Calidad co 

E TERAN CAMPOVERDE CARLOS [POR SUS PROPIOS e 
Natural FRANCISCO DERECHOS CÉDULA 1002342515 ECUATORIANA |CEDENTE 

BERRU CARRION JOSE [POR SUS PROPIOS d CEDE! Natural [AMANDO a CÉDULA a7oss78o7s [ECUATORIANA [CEDENTE 

a ARGUELLO BURBANO MARIA [POR SUS PROPIOS ¿Nora  IVERONICA EOS CÉDULA 1rossezi07  |ecuaroriana [cenente 

as). CEDULA 1712239712  |ECUATORIANA [CEDENTE DERECHOS 
POR SUS PROPIOS 

[fieras [SANonEz Mena mara ISABEL 
  ESTADOUNIDEN 

  

  

  

  

                

  

  

        

  

    
    
        
  

  

   
   

Natural [CAMPOVERDELILAMARIA [ER Suar CÉDULA oor549138 - [ES CEDENTE 
. TERANSAR JARAMILLO POR SUS PROPIOS A : EN a roo aio lotrecios CÉDULA 1001215018 — |ECUATORIANA |[cEDENTE 

AFAVORDE 
A En Documento de No, , A Persona que Persona | — Nombres/Razón social Tipo interviniente Ll aenmeación | Nacionalidad | — Catidad ds 

CAMPOVERDE BERRU CARLOS [POR SUS PROPIOS TESIONARIO Natural [CAME codos CÉDULA sootarzose — |ecuaroriana [6 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 
PICHINCHA QUO IÑAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: ] 
OBJETO/OBSERVACIONES: Y 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: paa 

AE Es 

NOTA “ALGI ROLANDO FALCON! MOLINA 

HOTAMIAUCESIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 
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NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina    

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 2) 

JOSÉ ARMANDO BERRÚ CARRIÓN, MARÍA VERÓNICA ARGÚELLO 

BURBANO y OTROS 

A FAVOR DE: 

CARLOS JOSÉ CAMPOVERDE BERRÚ 

CUANTÍA: USD. $. 3.886,00 

DI 2 COPIAS 

JPCP 

En la ciudad de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día siete de septiembre de dos mil quince, 

ante mí, DOCTOR ROLANDO FALCONI MOLINA, NOTARIO VIGÉSIMO 

NOVENO DEL CANTÓN QUITO, comparece a la suscripción de la 

presente escritura por una parte como Cedentes: los 

cónyuges señor JOSÉ ARMANDO BERRÚ CARRIÓN y señora MARÍA 

VERÓNICA ARGÚELLO BURBANO, domiciliados en la ciudad de 

Quito; los cónyuges señor CARLOS FRANCISCO TERÁN 

CAMPOVERDE y señora MARÍA ISABEL SÁNCHEZ MENA, 

domiciliados en la ciudad de Quito; los cónyuges señora 

LILA MARÍA CAMPOVERDE y señor VÍCTOR MANUEL MARCELO TERÁN 

SAÁ JARAMILLO, domiciliados en la ciudad de Ibarra; de 

paso por esta ciudad de Quito, por sus propios y 

personales derechos; y, por otra, como Cesionario, el 

señor CARLOS JOSÉ CAMPOVERDE BERRÚ, domiciliado en la 

ciudad de Ibarra, de paso por esta ciudad de Quito, por 

sus propios y pérsonales derechos. Los comparecientes 

son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, excepto 

1



  

NOTAR NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina       : 3 

1 la señora Lila María  Campoverde, de e SL Ona, Sl 

2 estadounidense; de estado civil casados, son nabera Dra 

3 contratar y obligarse, a quienes de conocer, doy fe, de 

4 acuerdo a los documentos de identificación que me fueron 

5 presentados, advertidos que fueron los comparecientes 

6 sobre los efectos y resultados del presente instrumento 

7 público dicen: que elevan a escritura pública la 

8 minuta que me entregan cuyo tenor es éste:- "SEÑOR 

9  NOTARIO:- En el registro de Escrituras Públicas a su 

10 cargo sírvase incorporar una de Cesión de Participaciones 

11 al tenor de las siguientes cláusulas: COMPARECIENTES: 

12 Comparece por una parte, como Cedentes: los cónyuges 

13 «señor José Armando Berrú Carrión y señora María Verónica 

14 Argúello Burbano, domiciliados en la ciudad de Quito; los 

15 cónyuges señor Carlos Francisco Terán Campoverde y señora 

16 María Isabel Sánchez Mena, domiciliados en la ciudad de 

17 Quito; los cónyuges señora Lila María Campoverde Berrú y 

18 ¡señor Víctor Manuel Marcelo Terán Saá Jaramillo, 

19 domiciliados en la ciudad de Ibarra; por sus propios y 

20 ¡personales derechos; y, por otra, como Cesionario, el 

21 «señor Carlos José Campoverde Berrú, domiciliado en la 

22 ciudad de Ibarra, por sus propios y personales derechos. 

23 Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

24 ecuatoriana, excepto la señora Lila María Campoverde 

25  Berrú, de nacionalidad estadounidense; de estado civil 

26 casados, con capacidad legal y suficiente cual en derecho 

27, se requiere para 'esta clase de actos. ANTECEDENTES: UNO. - 

28 El señor José Armando Berrú Carrión es propietario de 

2 = o
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       Dr. Rolando Falconi Mo aa 

“y Amo 

cincuenta y ocho (58) participaciones de un dólar de 

valor cada una, en la Compañía “NORPHONE CIA. LTDA.”; el 

señor Carlos Francisco Terán Campoverde es propietario de 

cincuenta y ocho (58) participaciones de un dólar de 

valor cada una, en la Compañía “NORPHONE CIA. LTDA.,”; y, 

la señora Lila María Campoverde Berrú es propietaria de 

cinco mil seiscientas ochenta y cuatro (5.684) 

participaciones de un dólar de valor cada una, en la 

Compañía '"NORPHONE CIA. LTDA.”, constituida el trece de 

octubre del dos mil cinco, ante el Notario Cuadragésimo 

del «cantón Quito, doctor Oswaldo Mejía Espinosa e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Ibarra el 

veintisiete de octubre del dos mil cinco. DOS.- La Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

compañía, celebrada el catorce de julio de dos mil 

quince, conforme acta adjunta, autorizó la cesión de tres 

mil ochocientas ochenta y seis (3.886) participaciones a 

favor del señor Carlos José Campoverde Berrú. TRES.- Es 

decisión de los comparecientes formalizar las mencionadas 

cesiones aprobadas en Junta General y ceder las 

participaciones descritas a favor del señor Carlos José 

Campoverde Berrú. CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con estos 

antecedentes, el señor José Armando Berrú Carrión cede 

cincuenta y ocho (58) participaciones a favor del señor 

Carlos José Campoverde Berrú; el señor Carlos Francisco 

Terán Campoverde cede cincuenta y ocho (58) 

participaciones a favor del señor Carlos José Campoverde 

Berrú; y, la señora Lila María Campoverde Berrú cede tres 

3
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LO 
mil setecientas setenta (3.770) participio¿oh E ¿Ntavor ALO 

del señor Carlos José Campoverde Berrú; de tal manera 

que, el cuadro distributivo del capital quedará integrado 

arlos José Campoverde Berrú 

Lila María Campoverde Berrú E 1.914 

TOTAL US$ 5.800,00 5.800 100% 

  

ANOTACIONES: De esta cesión se tomará nota al margen de 

la Escritura original de Constitución de la Sociedad, de 

su inscripción en el Registro Mercantil y en los libros 

correspondientes de la compañía. Usted, señor Notario, se 

servirá agregar las restantes cláusulas de estilo 

necesarias para la validez de este instrumento.- FIRMADO) 

DOCTOR JORGE ERNESTO GRIJALVA.- MATRICULA CUATRO MIL 

CUATROCIENTOS DIECINUEVE - COLEGIO DE ABOGADOS DE 

PICHINCHA”.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PÚBLICA Y QUE LOS COMPARECIENTES LA RATIFICAN 

EN TODAS SUS PARTES).- Se cumplieron los preceptos 

legales del caso; y» leída que fue esta escritura 

íntegramente a la otorgante por mí, el Notario, aquella 

se ratifica en todo lo expuesto, y firma conmigo en 

unidad de acto, quedando incorporado al protocolo a mí 

cargo, de todo lo cual doy  fe.- 

    OSÉ ARMANDO BERRÚ CARRIÓN 

0,0. V1POEGILORS
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
010. ELECCIONES SECCIONALES 23-FE3-2014 

D10- 010 - 0247, 1706578075 
)DE CERTIFICADO. CEOUL 
BERRU CARRION JOSE ARMANDO 

CIRCUNSCPCIÓN 1 
Quro RUPALDA. 0 S 1 
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   O 
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNI! 

COMPAÑIA “NORPHONE CIA. ÉÉx| 
A ES 

En la ciudad de Ibarra, a los 14 días del mes de julio del 2015, LO déthen los socios de la 

compañía NORPHONE CIA. LTDA,, en sus oficinas ubicadas en la Av. Mariano Acosta 
No. 21-47 y Victor Gómez Jurado, quienes renuncian a convocatoria y resuelven 
instalarse en Junta General Extraordinaria y Universal, en virtud de hallarse presente el 
100% del capital social de la empresa conforme el siguiente detalle: 

  

  

  

  

    

socio CAPITAL SOCIAL | PARTICIPACIONES % 
José Armando Berrú Carrión US$ 58,00 58 1% 

Lila María Campoverde Berrú US$ 5.684,00 5.684 98% 

Carlos Francisco Terán Campoverde US$ 58,00 58 En 
lo 

TOTAL US$5.800,00 5.800 100%           

  
Constatado el quórum reglamentario en base al libro de participaciones y socios y 
conforme lo dispuesto en el Artículo 238 de la Ley de Compañías; y, Artículo Diecinueve 

del Estatuto Social, a las 10:00 horas se instala la reunión; actúa como Presidenta de la 

Junta la señora Lila María Campoverde Berrú; y, como Secretario su Gerente General 

señor Carlos José Campoverde Berrú. 

La Presidenta declara formalmente constituida e instalada la Junta General Extraordinaria 
y Universal de Socios de “NORPHONE CIA. LTDA.” y ordena que el Secretario proceda a 
dar lectura del texto del orden del día previsto; quien señala: 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Cesión de Participaciones. 

La Presidenta, ordena se trate el primer y único punto del orden del día previsto. 

Hace uso de la palabra el señor José Armando Berrú Carrión, quien manifiesta su deseo 
de ceder al señor Carlos José Campoverde Berrú cincuenta y ocho (58) participaciones 
que representan la totalidad de las participaciones que mantiene en el capital social de 
esta compañía. El socio eleva a moción la propuesta. 

Toma la palabra el señor Carlos Francisco Terán Campoverde quien manifiesta su deseo 
de ceder al señor Carlos José Campoverde Berrú cincuenta y ocho (58) participaciones 
que representan la totalidad de las participaciones que mantiene en el capital social de 
esta compañía. El socio eleva a moción la propuesta. 

Se concede la palabra a la señora Lila Maria Campoverde Berrú quien manifiesta su 
deseo de ceder al señor Carlos José Campoverde Berrú tres mil setecientas setenta 
(3.770) participaciones que corresponden al 65% de las participaciones que mantiene en 
el capital social de esta compañía. La socia eleva a moción la propuesta.



      

No existen otras mociones. 

Toma la palabra el Secretario quien informa que las mociones deben votarse de inmediato 
y que los votos blancos y las abstenciones se sumarán a la mayoría de votos simples. 

Se toma la votación con los siguientes resultados: 

socio VOTACION 
José Armando Berrú Carrión A favor de la moción. 
Lila María Campoverde Berrú A favor de la moción. 
Carlos Francisco Terán Campoverde A favor de la moción. 

Analizada la propuesta planteada el 100% del capital social asistente a la reunión, que 
representan 5.800 votos aprueban las mociones; en consecuencia por unanimidad se 
acepta y autoriza las indicadas cesiones, de acuerdo al siguiente detalle: 

El socio José Armando Berrú Carrión quien posee cincuenta y ocho (58) participaciones 
de un dólar de valor cada una, cede la totalidad de sus participaciones, que representa el 
100% de su haber social, al señor Carlos José Campoverde Berrú. 

El socio Carlos Francisco Terán Campoverde quien posee cincuenta y ocho (58) 
participaciones de un dólar de valor cada una, cede la totalidad de sus participaciones, 
que representa el 100% de su haber social, al señor Carlos José Campoverde Berrú. 

La socia Lila María Campoverde Berrú quien posee cinco mil seiscientas ochenta y cuatro 
(5.684) participaciones de un dólar de valor cada una, cede tres mil setecientas setenta 
(3.770) participaciones de un dólar de valor cada una, que representa el 65% de su haber 
social, al señor Carlos José Campoverde Berrú. 

El cuadro de cesión de participaciones se resume en: 

  

  

  

  

  

CEDENTE PARTICIPACIONES CESIONARIO 

José Armando Berrú Carrión 58 Carlos José Campoverde Berrú 

Carlos Francisco Terán Campoverde 58 Carlos José Campoverde Berrú 

Lila María Campoverde Berrú. 3.770 Carlos José Campoverde Berrú 

TOTAL 3.886       
  

El cuadro distributivo del capital social quedaría integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

    
CAPITAL SOCIAL 

socio PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 

Carlos José Campoverde Berrú US$ 3.886,00 3.886 67% 

Lila María Campoverde Berrú US$ 1.914,00 1914 33% 

TOTAL US$ 5.800,00 5.800 100%         
  

  

   

   



     ES 
Se dispone un receso para la redacción de la presente Acta, texto que Úp; pi tabs ido 

2eaL se lee integramente a los presentes quienes lo aprueban sin observaciones”: 

Para constancia de lo actuado los asistentes firman al pie de este documento. 

' o. 

| Sra Lila María Campoverde Berrú E 'arrión 
“SOCIA — PRESIDENTA ¡OCIO 

dl — 
: : 

Sh Mo iz y ! y >, 

¡cd 2) lobo pta (A, Lena pue 
Sr. Carlos Frangísco Terár Campoverde “Sr. Carlos José Campoverde Berrú 

Socio GERENTE GENERAL - SECRETARIO 
y N 

   
    

       Se otorgó ante mi y en fe de ello 
confiero ésta copia     



RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la 
compañía NORPHONE CIA. LTDA., otorgada en la Notaría a mi cargo, el 
trece de octubre de dos mil cinco, tomé nota de la cesión de participaciones 
contenida en el presente instrumento.- Quito, a los veinte y dos días del mes de 
septiembre del año dos mil quince.- 

    P .¿ DRA. PAOLA ANDRADE TORRES 
ÑA ¿NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 
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2 Registro Mercantil de Ibarra 

TRÁMITE NÚMERO: 3463 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN IBARRA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: [2646 
_FECHA DE INSCRIPCIÓN: | 16/10/2015 

| NÚMERO. E INSCRIPCIÓN | 31 
AS "| LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

  
    

     
  

          
  

  

| CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
NOTARIA VIGESIMA NOVENA /QUITO /07/09/2015 
NORPHONE CIA.LTDA. 

IBARRA 

  

  

  

      [bomicino DE LA COMPAÑÍA: 

  

  

3. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST+294-27/10/2005.- a ] 

  

INVALIDA. LOS JAMPOS QUÉ SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN NORMATIVA VIGENTE.     

CUALQUIER ENMENDADURA] ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

    
  

FECHA ISIÓN: IBARRA, (A 16 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2015 

| 
    

'RERA (DELEGADO - RESOLUCIÓN N* 001-RMI-2015) 
REGISTRADOR IERCANTIL DEL CANTÓN IBARRA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE MIGUEL OVIEDO NO. 7-13 Y SIMÓN BOLÍVAR 

Página 1 de 1 
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